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Emplazana Morena a quitarpropaganda

OrdenaelINEfrenar
actosde“corcholatas”

Aprueban consejeros
medidas cautelares;

deben Gobemadores
evitar actos masivos

ÉRIKA JIMÉNEZ

El InstitutoNacionalElecto-
ral (NE) ordenóayera Mo-
renaqueexijaa sus cuatro
aspirantespresidencialesno
asistiraeventosdondeseles
promocione,y quegoberna-
dores,simpatizantesy mili-
tantesdesupartidotampoco
organicendichosencuentros.

Además,deberápedira
sus “corcholatas”no pintar
bardas, instalar espectacu-
laresy entregarpropaganda
utilitaria.

Derivadode dos quejas
presentadaspor el PRD y
el diputadoemecistaJorge
ÁlvarezMaynezcontralos
aspirantesdeMorena-por
asistira eventosde campa-
ña en Coahuila-, la autori-
dadelectoralrealizóun aná-
lisis integralde 219denun-
cias contra Claudia
Sheinbaum, Marcelo [a]!
Ebrardy AdánAugus- 7
toLópezporactosanti-
cipadosdeprecampaña a]
y campaña. COR!

semanapasada
laComisióndeQuejasorde-
nópresentarunapropuesta
parafrenarel proselitismo
deprecandidatosmorenistas.

La consejeraClaudiaZa-

Esto, después de EN
quela

sidoineficientes,porloque
se debevincularaMorena

que
lindesde los aspiranteshan

paraquesehagaresponsable,

puessonsusmilitantes.
“Sevinculaalpartidopo-

líticoMorenaa deinme-

diato,vinculealosaspirantes
denunciados,a los integran-
tesdegobiernosemanados
de dicho partidoque han
participadoenlapromoción
deestos”,indicaelacuerdo.

“Asícomo para que con-
minea su militanciaen ge-
neralysimpatizantesaquese
abstengande realizareven-
tosen losquesepromocio-
nea losposiblesaspirantes

o a cualquierotro,con
[mM]miras a posicionarlos

decaraalprocesoelec-
toralfederal2023-2024,

MM)deasistiry participar
ATASenestos”.
ÓN También debe-

rá exigirla dirigencia
de Morenaqueno distribu-
yan “propaganda,comolo-
nas,mantas,microperfora-
dos, calcaspara vehículos”,
yno contratarpublicidaden
espectaculares,pintarbardas
con frasesalusivasa los de-
nunciadosoacualquierotro
funcionarioque manifieste
suaspiraciónrumboa2024.

“Asícomode la realiza-
ciónde cualquieractoque
pudieraafectarel principio

deequidaddelpróximopro-
cesoelectoralfederal”,añade
eldocumentoaprobadopor
unanimidad.

Una vez notificada,la di-
rigencianacionalmorenista

24 para
ensupáginadeinternety sus
redessocialesunextractode
ladeterminación,paraquesu
militanciaestéenterada.

El acuerdode la autori-
dadelectoralindicaquese
apruebanlas medidascau-
telares-en la modalidadde
tutelapreventiva-,porque
seadvierteunasituaciónfác-
tica-objetivaquerevelalaco-
misión de conductas anti-
jurídicas,que,de continuar,
podríanviolar derechosy
principiosde equidaden la
contienda.

La consejera Claudia
Zavala,presidentade la Co-
mision de Quejas,conside-
ró preocupanteque el pro-
piopartidoconvocóa sus
gobernadoresa apoyaren
sus entidadesa los aspiran-
tes,ademásde que Ebrard,
Sheinbaumy López han
creadocomitésde promo-
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ción,comoen un proceso
electoral,aunadoa lapropa-
gandaquesereparte.

“Elpartidotieneeldeber
deponerun altodemanera
eficaza estadesproporción
deestosaspirantes”,dijo.
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Los cuatroaspirantespresidenciales
de Morenaregistrancientosde denuncias ACUSACIONES
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EL INE OTORGÓMEDIDAS CAUTELARES

Acotan promoción
a las corcholatas

La Comisión de Quejas del
INE otorgó medidas caute-
larespara evitarque Claudia
Sheinbaum, Marcelo Ebrard
y Adán Augusto López, así
como otrosmilitantesy sim-
patizantes,repitan eventos en
los que se posicionen como
aspirantespresidenciales.

Lo anterior,luego de re-
visar más de 230 recursos en
contra de los aspirantes de
Morena, a peticióndel PRD y
eldiputadofederalJorgeÁl-
varez Máynez, de MC.

Se ordenaa Morena con-
minar a sus militantes a no
realizar o asistir a eventos en
los que se posicionen como
aspirantes, repartir propa-
ganda, pintar bardas, tener
espectaculares,entregaruti-
litarios o tener comités ciu-
dadanos de organización.

La Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral pro-
puso en el anteproyectoque
existe “peligro inminente
para la equidad de la selec-
ción internade Morenapara
elegira su candidato”.

PRIMERA|PÁGINA6

Acotanproselitismo
delascorcholatas

VEN “PELIGRO
INMINENTE” de
inequidad para la
contienda interna
de Morena y
para la elección
presidencial
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azepedaGgimm

Luegoderevisarmásde230
quejasen contrade las cor-
cholatas de Morena, y por
peticióndel PRD y el dipu-
tadoJorgeÁlvarezMáynez,
de MC, la Comisión de Que-
jas otorgó medidas caute-
laresbajolafigurade tutela
preventiva para evitar que
Claudia Sheinbaum, Mar-
celo Ebrard y Adán Augus-
to López, así como otros
militantes y simpatizan-
tes, repitan eventos don-
de se posicionen como
aspirantes a la candidatura
presidencial.

En la resolución se or-
dena a Morena que conmi-
ne a estos militantes a que
se abstengan de realizar o
asistir a eventos en las que
se posicionen como aspi-
rantes,repartirpropaganda,
pintarbardas,tenerespec-
taculares,entregarartículos
utilitarios,tenercomités ciu-
dadanos de organización,
o cualquier evento o me-
dio en elque posicionen sus
aspiraciones.

La Unidad Técnicade lo
Contencioso Electoralpro-
puso en el anteproyecto,
que,antela ineficaciade los
deslindes de las corchola-

tas, existe “peligro inmi-
nentepara la equidadde la
seleccióninternadeMorena
para elegira su candidato”,
pero también“parael pro-
cesoelectoral2024”.

Porunanimidaddevotos,
laComisión consideró,bajo
laaparienciadelbuendere-
cho,que resultaproceden-
teeldictadodeuna medida
cautelarbajo la modalidad
detutelapreventiva,porad-
vertirse una situación obje-
tivaquerevelalarealización
de posibles conductas an-
tijurídicas cuya repetición
debe evitarse,a fin de que
no se violen de modo irre-
parablelos derechosy prin-
cipios constitucionales que

deben observarse en todo
tiempo y con mayor razón
de formapreviaal iniciodel
procesoelectoral.

Los quejosos argumen-
taron que las tres corcho-
latashan realizadoviajesa
diferentesestadosde laRe-
pública,que probablemen-
te han incurrido en actos
anticipados de precampa-
ña,así como el posible uso
de recursos públicos con el
fin de posicionarse ante el
electorado,pues demanera

reiterada,sistemática y con-
tinua,asisten a estos eventos.

La presidentade lacomi-
sión,Claudia Zavala,expli-
có que “estoseventos parece
queestánen los límitesy que
a veces sobrepasan, de un
análisispreliminar,las reglas
establecidaspara los servi-
dorespúblicos,porquetoda-
vía son servidorespúblicos,y
podemos advertirdiscursos
que posicionan aspiración
presidencial, pero también
vinculados con acciones y
actividades como servido-
respúblicos,eso me preocu-
pa,estaconfusión que se está
generando...

Agregóqueelpartidotie-
ne eldeberde “poderponer
un alto de manera eficaz a
estadesproporciónqueseha
dado en elposicionamiento
deposiblesaspirantes”.

EE
Comisión de Quejas
del INE consideró
NE
6 GE
(E
lo
servidores públicos.
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Foto: Cuartos curo/Archivo

 En su resolución, la Comisión de Quejas del INE llama a Morena a que conmine a sus militantesa que
se abstengan de pintar bardas, repartir propaganda o realizar eventos de apoyo a las corcholatas.
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OrdenaINEa
corcholatas
quedejende
nromoverse

Pide poner fin apropaganda rumbo
a 2024; advierte afectaciónen proceso
de Morena paraelegiralcandidato

e 202
OTILIA CARVAJAL
—nacionGeluniversal.com.mx

La Comisión deQuejasy Denun-
cias del InstitutoNacional Elec-
toral(INE) ordenóaMorena con-
minar a las corcholatas,militan-
tesy simpatizantesa que se abs-
tengande promover con bardas,
espectacularesy propagandauti-
litaria,entreotrasmanifestacio-
nesde apoyo,a los aspirantesde
caraa la elecciónde 2024,al ad-
vertirinclusounaafectación enla
contienda internadel partido.

La jefadeGobiernocapitalino,
Claudia Sheinbaum; el canciller
MarceloEbrardy elsecretariode
Gobernación,Adán Augusto Ló-
pez,fuerondenunciadospor vi-
sitar distintos estados del país
con el objetode posicionarsede
manera favorableen el proceso
electoralde 2024,conducta que,
acusan, ha sido reiterada,siste-
mática y continua.

Por primera vez,la autoridad
electoralrealizó un análisis in-
tegralde más de 200 quejas re-
lacionadas con funcionarios
denunciados para determinar
si se advierteun posible riesgo
a los principios rectores de los
procesos electorales.

“Ante la ineficacia de los
deslindes que han realizado los

denunciados, se adviertebajo la

aparienciadelbuen derechoque
existeun peligro inminente de
afectacióna los principios de
equidad en los procesos de selec-
ción interna del partido político
Morena para elegir a la persona
que será su candidata a la Presi-
dencia de la República para el
proceso 2024, y posteriormente
paraelprocesoelectoralpróximo
a iniciarse”,apuntó.

La denuncia fue presentada
porelPRDyeldiputadoJorgeÁl-
varezMáynez por presuntapro-
moción personalizadacon fines
electorales,actos anticipados de
precampaña y campaña, uso in-
debido de recursospúblicos,así
comolapresuntadifusiónde in-
formesde labores.

La comisión advierte“una si-
tuación fácticaque revela la co-
misión de conductas posible-
mente antijurídicas,cuya conti-
nuacióno repeticióndebeevitar-
seenelfuturo,afindequenose
violen de manera irreparablelos
derechos y principios constitu-
cionalesque debengarantizarse
en todotiempo,inclusoal inicio
del proceso electoral”.

Sin embargo,por los votos en
contra de la consejeraRita Bell
Lópezy elconsejeroJorgeMon-
taño,noprocediólatutelaafinde
queMorena,con sus propiosre-
cursos, retire la propaganda de

bardas, lonas, espectacularesy
todo medio de comunicación
gráficaen la vía pública.

Tampoco seaprobóqueelpar-
tido publique un extractode la
sentenciaen sus redes sociales.

Al respecto,la consejeraRita
Bell López consideró que no se
cuenta con los elementos míni-
mos para presumir la responsa

bilidad del partido,por lo que no
podría ordenarse que retire la
propaganda de la vía pública.

“Creo que, a partir de este
acuerdo,el partidopolíticoten-
dría una responsabilidadsobre
estasacciones”,apuntó.

Porsu parte,laconsejeraClau-
dia Zavalarecordóquelosfuncio-
narios y funcionaria denuncia-
dos han manifestado expresa-
mente su aspiracióna la candi-
daturapresidencial,por loquees
importantehacerun análisiscon
una premisa:“los hechos aisla-
dos por sí mismos no nos permi-
ten ver el panoramageneral”.

“A mí me preocupa muchísi-
mo que desdeel partidopolítico
públicamentepidió a goberna-
dores y gobernadorasque les
brindaranelapoyoalaspersonas
queestánmanifestandoseraspi-
rantes”,señaló. e

COMISIÓN DE QUEJAS

Y DENUNCIAS DEL INE

"Existeunpeligro
deafectaciónalos
principiosdeequidad
en(...)laselección
internadeMorena"
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 ARCHIVOELUNIVERSAL 

 

 
La autoridad electoral realizó un análisis integral de más de 200 quejas para determinar

si se advierte un posible riesgo a los principios de los procesos electorales.
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INEordenaaMorenaquesus
aspirantescesencampañas

* “Promoverse
podría afectarla
equidadinternay los
comicios de 2024”
* La oposición
interpuso más de
200 quejas contra
los presidenciables
* La medida
cautelar va contra
Sheinbaum, Adán
López y Ebrard
* Doce municipios
serán decisivos en
los comicios del
estado de México

FABIOLAMARTÍNEZ E ISRAEL DÁVILA,CORRESPONSAL P11Y27

Busca el INE frenar a
morenistas rumbo
2 los comicios de 2024
Pidealpartidoconminar a simpatizantesy
corcholatas evitargirasy actosproselitistas

FABIOLA MARTÍNEZ

La ComisióndeQuejasyDenuncias
del Instituto Nacional Electoral
(INE) “vinculó”aMorena paraque,
a su vez, “conmine” sus aspiran-
tes presidencialesy simpatizantes
a abstenersede realizareventoso
girasproselitistasconmiras a2024.

Los tres consejerosque integran
dichainstanciaadvirtieronqueesos
actospodríanafectarlaequidaddel
procesoelectoraldelaño entrante,

la razón los de-con loquedieron

secretarios de Gobernación,
Adán Augusto López,y deRelacio-
nes Exteriores, Marcelo Ebrard,
por presuntapromoción personali-
zadacon fineselectorales,

nunciantes y ydeclararon
procedentelatutelapreventiva,por
lo que los morenistas tampoco po-
drán hacer propagandade esetipo
enbardas,espectacularesy calcoma-
níasparavehículosconimágeneso
alusivasa los presidenciables.
La quejadelaoposiciónfuecon-

tra lajefadeGobiernodelaCiudad
de México, Claudia Sheinbaum, y
los

realizacióndeactosanticipadosde
precampaña y campaña, y posible
uso de recursos públicos con el
propósito de posicionarse ante el
electorado.
El fallode la comisión puede ser

impugnada ante la sala superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación,mientras
quetocaráalaespecializadadeeste
tribunal el análisis de fondo,para
determinar si, como se establece

queja,
funcionarios por las giras que han
en
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realizadoendistintasentidadesdel
país,en las que según los inconfor-
mes hay propaganday expresiones
tanto enespaciospúblicoscomoen
redes sociales- como “Es Claudia”,
“ConMarceloSí”y“AhoraesAdán”.
La medida cautelar es de tipo

urgente para que no se violen de
modo irreparable los derechos y
principios constitucionales, par-
ticularmente en la antesala de la
sucesión presidencial.
El proyectoaprobado lo elaboró

laUnidad TécnicadeloContencio-
so del INE, a partir de un acumula-
dode200 con-

tra las actividadesdelos aspirantes
presidenciales deMorena.
La base delcriterio se denominó

“análisis contextual”, es decir, “no
se trata de manifestaciones, ac-
tuaciones o propaganda aislada o
espontánea,sino que es resultado
de una posible estrategia a escala
nacional, cuya finalidad es posicio-
narse frenteal electoradode cara
al iniciodelpróximo procesoelec-
toral federal,lo que puedeafectar
los principios de legalidad,impar-
cialidad, equidad y neutralidad”,
reportóelINE.
La vinculación a Morena es para

que “conmine” a los presidencia-
bles,pero tambiéna los integran-
tesdegobiernosemanadosdeeste
partidoy asumilitancia,y simpati-
zantesengeneral.
Tambiénseleordenapublicarin-

mediatamenteen su página de In-
ternety redessocialesun extracto
deesta resolución.
La presidentade la Comisión de

Quejas, Claudia Zavala, subrayó
quehayreglasqueno seestánaten-
diendo y,al contrario, las presuntas
irregularidadesvan “increscendo”.




